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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Buenas noches señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean
ustedes bienvenidos a esta Sesión Ordinaria de Cabildo. Le solicito al señor Secretario pase de lista
de asistencia y, en su caso, declare la existencia de quórum legal para sesionar”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

1.- Lista de Asistencia:
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago procedió
a pasar lista, encontrándose presentes: “El Ciudadano Presidente Municipal de Zacatecas, Lic.
Carlos Aurelio Peña Badillo, la C. L.A.E. Síndica Municipal, María Concepción Irene García
Almeida, los Ciudadanos Regidores: 1.-J. Jesús Reyes Beltrán, 2.- M.M.P. Yazmín Barrón Ortiz, 3.-
C. Pedro González Quiroz, 4.- T.S. María del Refugio López Escobedo, 5.- Javier Quiñones Botello,
6.- Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 7.- L.A. Carlo Lara Muruato, 8.-C.P. María de Jesús
Cerros Ozuna, 9.- L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz, 10.-L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas, 11.-
Arq. Josué Miranda Castro, 12.- María Silvia Mendoza Rincón, 13.- L.D.G. Francisco Javier Trejo
Rivas y 14.- M.A.P. Hiram Azael Galván Ortega”.
______________________________________________________________
______________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que son 16 asistencias con derecho a voz y voto más el
Secretario de Gobierno con voz informativa, por lo tanto, se declara que existe quórum legal para
sesionar y en consecuencia los Acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Secretario. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII
de la Constitución Política del Estado; 41, 42, 43 y 74 fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio;
y 32 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Sesión
Ordinaria de Cabildo y se declaran válidos los Acuerdos que en ella se tomen. Solicito al señor
Secretario dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día propuesto para la presente sesión”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto para esta sesión ordinaria
es:

Proyecto del orden del día.

1.- Lista de Asistencia y, en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar.

2.- Discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3.- Discusión y, en su caso, dispensa de lectura y aprobación del contenido de las  actas de Cabildo

de las sesiones:

a.- Ordinaria n° 25, de fecha 23 de septiembre de 2015 (acta n° 62).

b.- Extraordinaria n° 34, de fecha 16 de octubre de 2015 (acta n° 63).

4.- Lectura de Correspondencia:
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5.- Discusión y, en su caso, aprobación de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de

Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2016.

6.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,

Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,  relativo a la solicitud de

autorización de cambio de domicilio de la licencia 01579, con giro de Restaurante con venta de

cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta, ubicada en Calle Genaro Codina

número 509, Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Callejón de Veyna número 101,

Zona Centro de esta Ciudad Capital, propiedad de la empresa LAS CERVEZAS MODELO EN

ZACATECAS S.A. DE C.V.

7.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,

Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de

autorización de cambio de domicilio de la Licencia 01359, con giro de Restaurante-Lonchería

ubicada en Callejón de Rosales número 115, Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación:

Plazuela del Vivac número 413, Zona Centro de esta Ciudad, para explotar el giro de Restaurant con

venta de cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta, propiedad de la empresa

LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S.A. DE C.V.

8.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,

Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de opinión

favorable y/o anuencia para que la Empresa Comercializadora de Entretenimiento de

Chihuahua S.A. de C.V. y/o Top Asesores Entretenimiento S.A. de C.V., instale el giro

comercial de Centro de Apuestas Remotas y/o Sala de Sorteo de números, en el domicilio ubicado

en Boulevard del Bote número 202, Int. 110, Plaza Galerías, Ciudad Argentum, Zacatecas,

Zacatecas, C.P. 98160.

9.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,

Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de

autorización de cambio de giro y domicilio de la Licencia 60377, con giro de licorería o expendio,

ubicada en Calle de las Colinas número 205/C. del Ángel y Altapalmira, Zona Centro de esta

Ciudad, a la siguiente ubicación: Plaza Goytia número 104, Zona Centro de esta Ciudad, para

explotar el giro de Restaurant-Bar, con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en

botella abierta y/o al copeo, propiedad de la empresa LAS CERVEZAS MODELO EN

ZACATECAS S.A. DE C.V.
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10.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,

Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de

autorización de la Licencia de funcionamiento para el giro de Hotel, en el domicilio ubicado en

Calle de la Central número 103-E, Colonia Tecnológica de esta Ciudad, a favor de Baltazar

Gerardo Aguilera Rocha.

11.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,

Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,  relativo a la solicitud de

autorización de cambio de giro y domicilio de la Licencia 00149, con giro de Abarrotes, ubicada

en Calle Segunda del Muro número 207, Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Calle

Cuatro número 115-D, Fraccionamiento Boulevares de esta Ciudad, para explotar el giro  de Centro

Botanero y Merendero con venta de cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta,

propiedad de la empresa CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA S.A. DE C.V.

12.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,

Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,  relativo a la solicitud de

autorización de cambio de giro y de domicilio de la Licencia 60206, con giro de Restaurant-Bar

en Discoteque ubicada en Calzada Héroes de Chapultepec número 109 Int. A, Zona Centro de esta

Ciudad, a la siguiente ubicación: Avenida Universidad número 301-B, Col. Progreso de esta Ciudad,

para explotar el giro de Restaurant-Bar con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10°

G.L. en botella abierta y/o al copeo, propiedad de la empresa LAS CERVEZAS MODELO EN

ZACATECAS S.A. DE C.V.

13.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,

Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de

autorización de cambio de domicilio de la Licencia 60057, con giro de Restaurant-Bar con venta

de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al copeo, ubicada en

Avenida Juárez número 503, Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Blvd. El Bote

número 202 L-210, Cd. Argentum de esta Ciudad, propiedad de las empresas LAS CERVEZAS

MODELO EN ZACATECAS S.A. DE C.V.

14.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,

Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,  relativo a la solicitud de

autorización de cambio de domicilio de la Licencia 60061, con giro de Restaurant-Bar con venta

de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al copeo, ubicada en calle
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dos, número 103, Fraccionamiento Boulevares de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Avenida

Sevilla número 115, Fraccionamiento Tahona de esta Ciudad, propiedad de Cristian Eduardo

Carrillo García.

15.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra

Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de venta de un bien

inmueble ubicado en el Lote 2 Manzana 3, del Fraccionamiento Mecánicos II de esta Ciudad

Capital a favor del C. José Luis Zaragoza Yáñez.

16.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra

Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de venta de un bien

inmueble ubicado en Calle Gottied Daitanler del Fraccionamiento Mecánicos II de esta Ciudad

Capital a favor del C. Eduardo Rodríguez Estrada.

17.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra

Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la construcción de una cochera

en la Calle Obrador número 204 de la Zona Centro de esta Ciudad de Zacatecas, a favor de la C.

Violeta Alejandra Pérez.

18.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra

Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de indemnización por

afectación de un predio urbano ubicado en Calle Segunda de Matamoros número 113, Zona Centro

de esta Ciudad Capital a favor de la C. Olga Yassin Espino.

19.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra

Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la modificación del punto de

acuerdo AHAZ/443/2015, referente a la autorización del proyecto de acuerdo administrativo

PMZ/TMZ/01/2015 de fecha 16 de febrero del año 2015 que realiza el Lic. Carlos Aurelio Peña

Badillo, Presidente Municipal de Zacatecas, para realizar los trabajos de localización y ubicación de

los predios de las Colonias el Jaralillo II, Filósofos I, Las Flores, Luis Donaldo Colosio, así como el

Ejido de la Pimienta de esta Ciudad de Zacatecas, para la expedición de la Cedula Catastral y

número oficial correspondiente.

20.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra

Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización de construcción
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de una rampa o puente sobre Andador Estroncio M1, Edificio TC11 Departamento F de la colonia

Fovissste de esta Ciudad Capital a favor de la C. Martha Guadalupe Campos Arrollo.

21.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emiten las Comisiones Edilicias de

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento

Territorial, referente a la autorización para contratación de obra pública correspondiente al

convenio entre SEDESOL y el Municipio de Zacatecas, para la aplicación del Programa para el

Desarrollo de Zonas Prioritarias, así como programa municipal de obra y subsidio para la

seguridad pública en los municipios del ejercicio fiscal 2015.

22.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Reglamentos e

Iniciativas de Ley, relativo al Código de Ética y Valores de las y los Servidores Públicos para el

Municipio de Zacatecas.

23.- Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta que presenta el Presidente Municipal de

Zacatecas, Lic. Carlos Peña Badillo, para ocupar el cargo de juez Comunitario.

24.- Asuntos Generales”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Secretario. Le solicito consulte a las señoras y señores integrantes de este Honorable
Ayuntamiento, si es de aprobarse el proyecto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo que se integra el Regidor Pedro González Quiroz. Señoras y señores integrantes del
Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto de manera
económica con relación a la aprobación del orden del día. Es aprobado por unanimidad de votos”.
(Punto de Acuerdo número AHAZ/583/2015).
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, una vez aprobado el orden del
día solicito registren su participación en el punto de asuntos Generales. Se inscribe el Regidor José
Xerardo Ramírez, con el asunto de la Glosa del Segundo Informe Municipal”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es: 3.- Discusión y,
en su caso, dispensa de lectura y aprobación del contenido de las  actas de Cabildo de las sesiones:

a.- Ordinaria n° 25, de fecha 23 de septiembre de 2015 (acta n° 62).
b.- Extraordinaria n° 34, de fecha 16 de octubre de 2015 (acta n° 63)”.

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Secretario. Con la anticipación señalada por el artículo 35 del Reglamento Interior
del Honorable Ayuntamiento, se remitieron las actas señaladas, por lo que solicito, que en su caso,
envíen a la Secretaría de Gobierno Municipal cualquier aclaración y/o modificación al respecto. Si
algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor Secretario tome lista
de las participaciones”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Quién desee participar en primera ronda, adelante”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del
día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del
contenido del acta de Cabildo Ordinaria n° 25, de fecha 23 de septiembre de 2015 (acta n° 62).
Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/584/2015).
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del
contenido del Acta de Cabildo Extraordinaria n° 34, de fecha 16 de octubre de 2015 (acta n° 63). Es
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/585/2015).
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 4.-
Lectura de correspondencia”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Secretario, se le concede el uso de la voz al Maestro en Ciencias, Alfredo Salazar de
Santiago, Secretario de Gobierno Municipal, para que dé cuenta al Honorable de la
correspondencia recibida”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo al Honorable Ayuntamiento que se recibió la siguiente correspondencia:

 ACUERDO # 152, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en
Sesión Ordinaria de esta misma fecha, mediante el cual se exhorta al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, a los Titulares de las Dependencias de Gobierno, a los 58
Ayuntamientos Municipales de la Entidad Federativa, para que al término de la
administración en curso, eviten la sustracción de información documental o electrónica, la
enajenación de bienes muebles que forman parte del patrimonio estatal y municipal, para
que cumplan con la legalidad en todos sus términos, el proceso de entrega-recepción a que
se refiere la legislación vigente al respecto.

El presente acuerdo será remitido a todas las Dependencias de la Administración Pública
Municipal y a las y los Integrantes de este Cuerpo Colegiado para que se cumpla la legalidad en
todos sus términos. De igual forma, doy cuenta a esta Honorable Asamblea del:

 ACUERDO # 153, Aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en
Sesión Ordinaria de esta misma fecha, mediante el cual se exhorta a los 58 Ayuntamientos
para que en el ánimo de coadyuvar con los niveles de Gobierno Estatal y Federal en materia
de Planeación de sus correspondientes municipios y el abatimiento de problemáticas
sociales, puedan impulsar la creación de su Instituto Municipal de Planeación con su
respectiva reglamentación.
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El presente Acuerdo será remitido a la Secretaría de Planeación y a la Comisión Edilicia de
Reglamentos e Iniciativas de Ley, para que en la medida de las posibilidades técnicas y
presupuestales propongan al Honorable Cabildo la factibilidade la creación del Instituto propuesto.

Se recibió en esta Secretaría:
 Oficio girado por la C.P. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Presidenta de la

Asociación Civil UNIÓN NACIONAL INTEGRAL DE TRABAJO ORGANIZADO, por
el cual solicita al Honorable Ayuntamiento de Zacatecas analizar la posibilidad de otorgar
en Donación el predio propiedad del Municipio y que corresponde al área de donación del
Fraccionamiento Colinas del Vergel ubicado en Monte Vesubio, o en su caso, Enajenación a
un precio simbólico en virtud de que su utilización será para una obra sin fines de lucro, de
carácter público y dedicada a la actividad fundamental e indispensable para transformar
nuestro Estado y que es la Educación.

La solicitud y el anexo, serán remitidos a las Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y
Patrimonio  Municipal; de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y a la de
Educación Ciencia y Tecnología, para que de manera conjunta realicen el análisis de la petición en
comento y emitan el dictamen correspondiente. Informo al Honorable Ayuntamiento que se
recibió:

 Oficio n° 075/2015 girado por la Lic. Marisela Riva Palacio Natera, Secretaria de la
Contraloría del Municipio de Zacatecas, por el que remite el tercer informe trimestral de
labores del año 2015.

Dicho informe está a su disposición de este Cuerpo Edilicio si desean realizar su consulta.
Es cuanto Señor Presidente”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Secretario. Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 5.-
Discusión y, en su caso, aprobación de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Zacatecas
para el Ejercicio Fiscal 2016”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a Licenciada en Contaduría y Administración, María de Lourdes
Martínez Pérez, Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal  para que dé cuenta al Honorable
Cabildo de la Iniciativa de Ley de Ingresos presentada”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, L. C. y A. María de Lourdes
Martínez Pérez:
“Gracias señor Presidente, Síndica Municipal, Regidoras y Regidores, Secretarios, y todos los que
nos acompañan, buenas noches”.
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____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, L. C. y A. María de Lourdes
Martínez Pérez:
“Gracias señor Presidente, Síndica Municipal, Regidoras y Regidores, Secretarios, y todos los que
nos acompañan, buenas noches. Haré una breve relación de este material, debido a que hubo una
sesión previa a los puntos importantes que se presentan en está Ley de Ingresos por lo que ustedes
Regidores pudieron comentar todas las observaciones, y si hay alguna estamos a la disposición.
Presentamos la propuesta de ley, comentábamos en el impuesto, solamente atendemos un cambio
de rubro de impuesto de publicidad cambia a derechos, esto por la clasificación que nos marca por
parte de la Conac, en donde el clasificador del rubro del ingreso deja de clasificarse anuncios y
publicidad como un impuesto y ahora aparece como un derecho origen de la contribución, que es la
expedición de una licencia lo cual es la prestación de un servicio por parte del Ayuntamiento, este
es el cambio que hay en el rubro de los impuestos. En el rubro del predial no hay ningún cambio se
mantienen las mismas condiciones que tenemos en la presente ley del 2015 con los mismos
estímulos de Ley que trabajamos en este ejercicio para los cuales mencionamos que está en enero el
20% de estimulo, el 10% en febrero y el 5% en marzo, adicionalmente un 6% los contribuyentes que
puedan demostrar que pagaron en enero y que tengan su pago puntual de los dos últimos ejercicios
son los acreedores a este 6% adicional o los que paguen en febrero el 4% adicional en las mismas
condiciones para quienes presenten la comprobación de su pago de los últimos ejercicios. Los
estímulos de ley que también se mencionan para el sector vulnerable como personas con
discapacidad en mayores de 60 años, huérfanos hasta no mayores de 18 años y madres jefas de
familia, madres solteras, en ese sentido se atiende también al sector vulnerable los mismos
estímulos de ley. En el tema derechos como lo comentábamos también en el sector de comercio, de
comercio ambulantes la manera de cobrar, para lo cual se eliminan las zonas y se deja en tres
rubros como por considerar que es el origen de la contribución solamente el cobro del espacio de la
vía pública, en eso se basa, porque anteriormente se hacía basándose un poquito en el ingreso del
comerciante sin embargo consideramos que el cambio es mucho más justo en el sentido de que
solamente estamos cobrando el espacio en la vía pública y se hace una homologación en los tres
rubros principales, en los puestos móviles, puestos fijos y puestos semifijos, y se adiciona una cuota
especial en eventos especiales y eventos eventuales. En la parte de panteones solamente se hace el
cambio y se elimina por disposición de salud de los conceptos sin gaveta, lo cual ya no está
permitido una modificación en las cuotas para el cobro de gavetas ya que actualmente los costos
que tenemos no están cubriendo los gastos de operación que se requiere para dar este servicio. En
el servicio de limpia en el tema de contratos que se hacen con las empresas privadas para la
recolección de residuos en cuanto a las visitas domiciliarias se hace una modificación en la cuota la
cual se basa en un estudio basado en los costos que nos genera hacer esta visita y al termino y final
del depósito de los residuos que es el relleno sanitario y no se está cubriendo con los ingresos
suficientes para cubrir este servicio, por lo que se modifican las cuotas de $177 pesos hasta llegar a
un monto de $352 pesos por visita domiciliaria. En el tema de bebidas alcohólicas superior a 10° e
inferior a 10° también se modifican en cuanto a renovación, transferencia, cambios de giros,
cambios de domicilio, se elevan las cuotas por el número elevado de movimientos que tenemos y
considerando que es un servicio que podemos generar y estimular la recaudación. En cuanto al
padrón de proveedores y contratistas también se hacen las modificaciones donde se genera una
cuota para un registro inicial, y se generan cuotas para renovación y registros iníciales de
contratistas y proveedores y también las renovaciones en ambos rubros. En la explotación de
bienes del dominio público para el uso de las salas de la casa municipal se hacen las correcciones
en las cuotas donde se elevan para poder cumplir y dar un mejor servicio y mantenimiento al
edificio. En la sección primera en todos los rangos de las multas se hacen las correcciones elevando
cuotas considerando que vaya siendo una falta a las leyes y consideramos que debe ser un monto
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elevado tanto la falta de empadronamiento así como las multas de impacto ambiental que también
tienen una repercusión importante, multas de sonido entre otras que podemos ver, y las cuales ya
comentamos, es la propuesta de elevar estas cuotas. Se hace una adecuación para el cobro del
estacionamiento que está en construcción para que pueda considerarse que es una cuota de ocho
pesos considerándola a partir de la tercera hora tomando en cuenta que las dos primeras cuando
tengan un servicio que tramitar aquí serán de manera gratuita. En general estos son los cambios
importantes que se tienen en esta propuesta de ley la cual ustedes tendrán a bien evaluar y aprobar.
Si hay alguna duda estoy aquí a sus órdenes. Gracias”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Secretaria. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, le solicito tome
lista de las participaciones”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Quien desee participar, favor de manifestarlo. Se inscriben los Regidores: Hiram Azael Galván
Ortega”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Regidor, M.A. Hiram Galván Ortega:
“Gracias nada más checar el asunto de las multas, creo que al final de cuentas en la cuestión de las
licencias, de los permisos para lugares que ahí se mencionan y que sobre todo se puede vender
alcohol, creo que si subía mucho la tasa o el precio o el recurso, de alguna manera limitas el asunto
de tarde, de que personas trabajen, promuevan, en ese sentido me parece adecuado el que el asunto
al fondo vaya en cuanto a las multas, al final de cuentas tenemos que estar conscientes en que
tenemos que respetar las leyes, una vez que se aprueban los giros, los permisos, tienen que tener el
cuidado necesario para poder estar dentro del Reglamento, nada más mi pregunta es por ejemplo
en el inciso o en la fracción II habla de, o bueno se quita una cifra ¿no?, no entendí bien el asunto
de los números, porque hay dos cifras en las fracciones y acá nada más una ¿no?, nada más es eso,
perdón”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Regidor. Contadora por favor”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, L. C. y A. María de Lourdes
Martínez Pérez:
“Sí Regidor, lo comentábamos en la sesión de trabajo previa que tuvimos, la columna que tenemos
de lado izquierdo es con base a la Ley 2015, es el comparativo y en la otra tú estás viendo el cambio
que proponemos para el 2016, en la que tú ves dos cifras es porque actualmente tenemos rangos
para aplicar multas, la propuesta es que ahora eliminemos los rangos para eliminar criterios y
ahora la disposición es de que haya una sola cuota y la disposición existe basada en la propuesta de
que quien acuda a pagar su multa en los primeros 5 días tendrá la oportunidad de disfrutar del 50%
de descuento y con base en eso es la propuesta es la de los rangos, eliminar. La propuesta en el
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2016 es irnos a la máxima y que se pague en los primero 5 días se podrá hacer acreedor a un 50%
de descuento y sino, quien no atenderá la cuota como está marcada en ley, esa es la propuesta”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“En una segunda ronda quien desee participar”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“De no haber más participaciones compañeras y compañeros Regidores, a la síndico Municipal y
antes de pasar a la votación y esperemos que sea en positivo, hacer un reconocimiento de nueva
cuenta a todo el equipo de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal por el esfuerzo que se
hace de tener en tiempo y forma la ley, sabemos que Tesorería es una de las áreas que tiene una
exigencia permanente todos los días y el esfuerzo que se hace es importante por todas y todos los
involucrados, por eso Tesorera mi reconocimiento a Ricardo Fernández de igual manera a todas y
todos los que participan para la elaboración de este documento y por supuesto a las y los
integrantes del Ayuntamiento a quienes integran la Comisión de Hacienda mi reconocimiento por
la participación, por el compromiso de poder tener en forma y tiempo de la ley y bueno buscando el
tener el mayor ingreso posible en la administración, sabemos que no son años sencillos para poder
desarrollar todo lo que tiene que ver con el ingreso, trabajamos con una expectativa alta,
desafortunadamente hay condiciones muy cambiantes que a veces no nos permite recaudar lo que
tenemos esperado y eso nos manda complicaciones importantes rumbo al cierre del año, hay que
ser optimistas para el próximo año en la parte que nos corresponderá que son 8 meses y medio al
frente de la administración del municipio de Zacatecas que podamos hacer un gran esfuerzo, que
en el primer trimestre del año ya con la puesta en operación del nuevo complejo de la
administración del Ayuntamiento y la parte del estacionamiento que nos dé una mejor y mayor
recaudación que eso nos pueda incrementar el ingreso y que con ello podamos ampliar las metas en
el próximo año, mi reconocimiento el refrendar con la sociedad zacatecana, lo que este
ayuntamiento ha venido haciendo, de velar por los intereses de quienes son contribuyentes
responsables y que año con año acuden otorgándoles algunos beneficios importantes también el
apoyo que existe para grupos vulnerables en cualquiera de las condiciones que se pueda presentar,
llaméense jefas de familia, personas con discapacidad, adultos mayores y tal y como se hizo el año
pasado en una decisión de este Ayuntamiento y que es innovadora totalmente porque no se aplica
en otro municipio que es aplicar un descuento adicional a los polígonos de marginación que están
considerados dentro de la cruzada nacional contra el hambre y que sin duda sigue marcando
precedente del compromiso social que tiene la administración con los polígonos de mayor índice de
marginación, mi reconocimiento a todas y todos ustedes por el trabajo que se hizo y por las
aportaciones que se hicieron y por mantener lo que el año pasado nos permitió una recaudación
importante pero también por las modificaciones y las adecuaciones que se hicieron de acuerdo a la
normatividad o bien de acuerdo a la realidad que vive el municipio de Zacatecas y a la realidad
económica del Estado y del Municipio así como el país. Le solicito señor Secretario pasar a la
votación que corresponde”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 48 y 50 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de
Zacatecas, la votación deberá de ser NOMINAL, por lo tanto, solicito que a partir de mi derecha,
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señalen su nombre y apellidos y el sentido de su voto con relación a la aprobación del Proyecto de
Ley de Ingresos en sus términos del municipio de Zacatecas correspondiente al Ejercicio Fiscal
2016:
La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz, a favor;
La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna, a favor;
La C. Regidora, L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas, a favor;
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega, a favor;
El C. Regidor, Pedro González Quiroz, a favor;
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, a favor;
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato, a favor;
La C. Regidora, T.S. María del Refugio López Escobedo, a favor;
La C. Regidora, T.C. María Silvia Mendoza Rincón, a favor;
El C. Regidor, Arq. Josué Miranda Castro, a favor;
El C. Regidor, Javier Quiñones Botello, a favor;
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz, a favor;
El C. Regidor, J. Jesús Reyes Beltrán, a favor;
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas, a favor;
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida, a favor;
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo, a favor.

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo que son 16 votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de
Acuerdo número AHAZ/586/2015).
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“De nueva cuenta agradezco y mi reconocimiento a Tesorería ya que se aprobó junto con la
Comisión de Hacienda y el Pleno del Ayuntamiento. Gracias señor Secretario, continuemos con la
sesión”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas:
“Que los siguiente puntos sean por economía procesal del 6 al 14 que son los puntos de Comisión
de Comercio y así mismo del 15 al 20 de la Comisión de Obra Pública”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Bien esta la propuesta del Regidor Paco Trejo y lo sometemos a consideración del Pleno del
Cabildo, misma que es aprobada por unanimidad de votos”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo que el siguiente punto a desarrollar es: punto n°6.- Discusión y, en su caso, aprobación
del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del
Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la
licencia 01579, con giro de Restaurante con venta de cerveza con graduación no mayor a 10° G.L.
en botella abierta, ubicada en Calle Genaro Codina número 509, Zona Centro de esta Ciudad, a la
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siguiente ubicación: Callejón de Veyna número 101, Zona Centro de esta Ciudad Capital, propiedad
de la empresa LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S.A. DE C.V.”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, para que dé cuenta al
Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato:
“Buenas noches me permito cederle el uso de la voz a la Regidora María de Jesús Cerros Ozuna
para que ella sea la que dé lectura a los dictámenes, gracias”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna:
“Buenas noches, con su permiso me permito darle lectura a lo siguiente:
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Regidor, Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no haber participaciones señor Secretario le
solicito tome la votación correspondiente”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, en relación a la aprobación del dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,
relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la licencia 01579, con giro de
Restaurante con venta de cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta, ubicada
en Calle Genaro Codina número 509, Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Callejón
de Veyna número 101, Zona Centro de esta Ciudad Capital, propiedad de la empresa LAS
CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S.A. DE C.V. Informo que es aprobado por
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/587/2015).
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Secretario, continuemos con la sesión”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo que el siguiente punto a desarrollar es: 7.- Discusión y, en su caso, aprobación del
Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del
Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la
Licencia 01359, con giro de Restaurante-Lonchería ubicada en Callejón de Rosales número 115,
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Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Plazuela del Vivac número 413, Zona Centro
de esta Ciudad, para explotar el giro de Restaurant con venta de cerveza con graduación no mayor a
10° G.L. en botella abierta, propiedad de la empresa LAS CERVEZAS MODELO EN
ZACATECAS S.A. DE C.V.”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora María de Jesús Cerros Ozuna para que dé cuenta de la
parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna:
“Buenas noches, con su permiso me permito darle lectura a lo siguiente:
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Regidor, Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no haber participaciones señor Secretario le
solicito tome la votación correspondiente”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del
Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del
Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio
de la Licencia 01359, con giro de Restaurante-Lonchería ubicada en Callejón de Rosales
número 115, Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Plazuela del Vivac
número 413, Zona Centro de esta Ciudad, para explotar el giro de Restaurant con venta de
cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta, propiedad de la empresa
LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S.A. DE C.V. Informo que es aprobado
por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/588/2015).
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Secretario, continuemos con la sesión”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo que el siguiente punto a desarrollar es el punto N°: 8.- Discusión y, en su caso,
aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y
Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de opinión favorable y/o anuencia
para que la Empresa Comercializadora de Entretenimiento de Chihuahua S.A. de C.V.
y/o Top Asesores Entretenimiento S.A. de C.V., instale el giro comercial de Centro de
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Apuestas Remotas y/o Sala de Sorteo de números, en el domicilio ubicado en Boulevard del Bote
número 202, Int. 110, Plaza Galerías, Ciudad Argentum, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 98160”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora María de Jesús Cerros Ozuna para que dé cuenta de la
parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna:
“Buenas noches, con su permiso me permito darle lectura a lo siguiente:
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Regidor, Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no haber participaciones señor Secretario le
solicito tome la votación correspondiente”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,
relativo a la solicitud de opinión favorable y/o anuencia para que la Empresa
Comercializadora de Entretenimiento de Chihuahua S.A. de C.V. y/o Top Asesores
Entretenimiento S.A. de C.V., instale el giro comercial de Centro de Apuestas Remotas y/o Sala
de Sorteo de números, en el domicilio ubicado en Boulevard del Bote número 202, Int. 110, Plaza
Galerías, Ciudad Argentum, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 98160. Informo que es aprobado por
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/589/2015).
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Secretario, continuemos con la sesión”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo que el siguiente punto a desarrollar es el punto N°: 9.- Discusión y, en su caso,
aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y
Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y
domicilio de la Licencia 60377, con giro de licorería o expendio, ubicada en Calle de las Colinas
número 205/C. del Ángel y Altapalmira, Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Plaza
Goytia número 104, Zona Centro de esta Ciudad, para explotar el giro de Restaurant-Bar, con venta
de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al copeo, propiedad de la
empresa LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S.A. DE C.V.”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora María de Jesús Cerros Ozuna para que dé cuenta de la
parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna:
“Buenas noches, con su permiso me permito darle lectura a lo siguiente:
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Regidor, Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no haber participaciones señor Secretario le
solicito tome la votación correspondiente”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,
relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la Licencia 60377, con giro
de licorería o expendio, ubicada en Calle de las Colinas número 205/C. del Ángel y Altapalmira,
Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Plaza Goytia número 104, Zona Centro de
esta Ciudad, para explotar el giro de Restaurant-Bar, con venta de vinos y licores con graduación
mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al copeo, propiedad de la empresa LAS CERVEZAS
MODELO EN ZACATECAS S.A. DE C.V. Informo que es aprobado por unanimidad de votos”.
(Punto de Acuerdo número AHAZ/590/2015).
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Secretario, continuemos con la sesión”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo que el siguiente punto a desarrollar es el punto N°:10.-Discusión y, en su caso,
aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y
Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de autorización de la Licencia de
funcionamiento para el giro de Hotel, en el domicilio ubicado en Calle de la Central número 103-
E, Colonia Tecnológica de esta Ciudad, a favor de Baltazar Gerardo Aguilera Rocha”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora María de Jesús Cerros Ozuna para que dé cuenta de la
parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________
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La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna:
“Buenas noches, con su permiso me permito darle lectura a lo siguiente:
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Regidor, Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no haber participaciones señor Secretario le
solicito tome la votación correspondiente”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,
relativo a la solicitud de autorización de la Licencia de funcionamiento para el giro de Hotel, en el
domicilio ubicado en Calle de la Central número 103-E, Colonia Tecnológica de esta Ciudad, a favor
de Baltazar Gerardo Aguilera Rocha. Informo que es aprobado por unanimidad de votos”.
(Punto de Acuerdo número AHAZ/591/2015).
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Secretario, continuemos con la sesión”.
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 11.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,
Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de
autorización de cambio de giro y domicilio de la Licencia 00149, con giro de Abarrotes, ubicada en
Calle Segunda del Muro número 207, Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Calle
Cuatro número 115-D, Fraccionamiento Boulevares de esta Ciudad, para explotar el giro de Centro
Botanero y Merendero con venta de cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta,
propiedad de la empresa CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA S.A. DE C.V.”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora María de Jesús Cerros Ozuna, para que dé cuenta al
Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna:
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,
relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio de la Licencia 00149, con giro
de Abarrotes, ubicada en Calle Segunda del Muro número 207, Zona Centro de esta Ciudad, a la
siguiente ubicación: Calle Cuatro número 115-D, Fraccionamiento Boulevares de esta Ciudad, para
explotar el giro de Centro Botanero y Merendero con venta de cerveza con graduación no mayor a
10° G.L. en botella abierta, propiedad de la empresa CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA
S.A. DE C.V. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número
AHAZ/592/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N°12.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,
Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de
autorización de cambio de giro y de domicilio de la Licencia 60206, con giro de Restaurant-Bar en
Discoteque ubicada en Calzada Héroes de Chapultepec número 109 Int. A, Zona Centro de esta
Ciudad, a la siguiente ubicación: Avenida Universidad número 301-B, Col. Progreso de esta Ciudad,
para explotar el giro de Restaurant-Bar con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10°
G.L. en botella abierta y/o al copeo, propiedad de la empresa LAS CERVEZAS MODELO EN
ZACATECAS S.A. DE C.V”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora María de Jesús Cerros Ozuna, para que dé cuenta al
Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna:
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________



ACTA DE CABILDO N° 64.
SESIÓN ORDINARIA 26.

29 DE OCTUBRE DE 2015.

19

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,
relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y de domicilio de la Licencia 60206, con
giro de Restaurant-Bar en Discoteque ubicada en Calzada Héroes de Chapultepec número 109 Int.
A, Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Avenida Universidad número 301-B, Col.
Progreso de esta Ciudad, para explotar el giro de Restaurant-Bar con venta de vinos y licores con
graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al copeo, propiedad de la empresa LAS
CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S.A. DE C.V. Es aprobado por unanimidad de votos”.
(Punto de Acuerdo número AHAZ/593/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N°13.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,
Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de
autorización de cambio de domicilio de la Licencia 60057, con giro de Restaurant-Bar con venta de
vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al copeo, ubicada en Avenida
Juárez número 503, Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Blvd. El Bote número
202 L-210, Cd. Argentum de esta Ciudad, propiedad de las empresas LAS CERVEZAS MODELO
EN ZACATECAS S.A. DE C.V”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora María de Jesús Cerros Ozuna, para que dé cuenta al
Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna:
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
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“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,
relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la Licencia 60057, con giro de
Restaurant-Bar con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o
al copeo, ubicada en Avenida Juárez número 503, Zona Centro de esta Ciudad, a la siguiente
ubicación: Blvd. El Bote número 202 L-210, Cd. Argentum de esta Ciudad, propiedad de las
empresas LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S.A. DE C.V. Es aprobado por unanimidad
de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/594/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 14.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Mercados,
Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la solicitud de
autorización de cambio de domicilio de la Licencia 60061, con giro de Restaurant-Bar con venta de
vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al copeo, ubicada en calle
dos, número 103, Fraccionamiento Boulevares de esta Ciudad, a la siguiente ubicación: Avenida
Sevilla número 115, Fraccionamiento Tahona de esta Ciudad, propiedad de Cristian Eduardo
Carrillo García”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora María de Jesús Cerros Ozuna, para que dé cuenta al
Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna:
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
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“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del Ayuntamiento de Zacatecas,
relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la Licencia 60061, con giro de
Restaurant-Bar con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o
al copeo, ubicada en calle dos, número 103, Fraccionamiento Boulevares de esta Ciudad, a la
siguiente ubicación: Avenida Sevilla número 115, Fraccionamiento Tahona de esta Ciudad,
propiedad de Cristian Eduardo Carrillo García. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de
Acuerdo número AHAZ/595/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 15.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública,
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de venta de un bien inmueble
ubicado en el Lote 2 Manzana 3, del Fraccionamiento Mecánicos II de esta Ciudad Capital a favor
del C. José Luis Zaragoza Yáñez”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Yazmín Barrón Ortiz, para que dé cuenta al Honorable
Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz:
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la
solicitud de venta de un bien inmueble ubicado en el Lote 2 Manzana 3, del Fraccionamiento
Mecánicos II de esta Ciudad Capital a favor del C. José Luis Zaragoza Yáñez. Es aprobado por
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/596/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 16.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública,
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de venta de un bien inmueble
ubicado en Calle Gottied Daitanler del Fraccionamiento Mecánicos II de esta Ciudad Capital a favor
del C. Eduardo Rodríguez Estrada”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Yazmín Barrón Ortiz, para que dé cuenta al Honorable
Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz:
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la
solicitud de venta de un bien inmueble ubicado en Calle Gottied Daitanler del Fraccionamiento
Mecánicos II de esta Ciudad Capital a favor del C. Eduardo Rodríguez Estrada. Es aprobado por
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/597/2015)
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____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 17.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública,
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la construcción de una cochera en la
Calle Obrador número 204 de la Zona Centro de esta Ciudad de Zacatecas, a favor de la C. Violeta
Alejandra Pérez”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Yazmín Barrón Ortiz, para que dé cuenta al Honorable
Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz:
“Gracias, me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la
construcción de una cochera en la Calle Obrador número 204 de la Zona Centro de esta Ciudad de
Zacatecas, a favor de la C. Violeta Alejandra Pérez. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto
de Acuerdo número AHAZ/598/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 18.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública,
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de indemnización por
afectación de un predio urbano ubicado en Calle Segunda de Matamoros número 113, Zona Centro
de esta Ciudad Capital a favor de la C. Olga Yassin Espino”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Yazmín Barrón Ortiz, para que dé cuenta al Honorable
Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz:
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la
solicitud de indemnización por afectación de un predio urbano ubicado en Calle Segunda de
Matamoros número 113, Zona Centro de esta Ciudad Capital a favor de la C. Olga Yassin Espino. Es
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/599/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 19.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública,
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la modificación del punto de acuerdo
AHAZ/443/2015, referente a la autorización del proyecto de acuerdo administrativo
PMZ/TMZ/01/2015 de fecha 16 de febrero del año 2015 que realiza el Lic. Carlos Aurelio Peña
Badillo, Presidente Municipal de Zacatecas, para realizar los trabajos de localización y ubicación de
los predios de las Colonias el Jaralillo II, Filósofos I, Las Flores, Luis Donaldo Colosio, así como el
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Ejido de la Pimienta de esta Ciudad de Zacatecas, para la expedición de la Cedula Catastral y
número oficial correspondiente”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Yazmín Barrón Ortiz, para que dé cuenta al Honorable
Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz:
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la
modificación del punto de acuerdo AHAZ/443/2015, referente a la autorización del proyecto de
acuerdo administrativo PMZ/TMZ/01/2015 de fecha 16 de febrero del año 2015 que realiza el Lic.
Carlos Aurelio Peña Badillo, Presidente Municipal de Zacatecas, para realizar los trabajos de
localización y ubicación de los predios de las Colonias el Jaralillo II, Filósofos I, Las Flores, Luis
Donaldo Colosio, así como el Ejido de la Pimienta de esta Ciudad de Zacatecas, para la expedición
de la Cedula Catastral y número oficial correspondiente. Es aprobado por unanimidad de votos”.
(Punto de Acuerdo número AHAZ/600/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 20.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública,
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización de construcción de una
rampa o puente sobre Andador Estroncio M1, Edificio TC11 Departamento F de la colonia Fovissste
de esta Ciudad Capital a favor de la C. Martha Guadalupe Campos Arrollo”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Yazmín Barrón Ortiz, para que dé cuenta al Honorable
Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz:
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la
autorización de construcción de una rampa o puente sobre Andador Estroncio M1, Edificio TC11
Departamento F de la colonia Fovissste de esta Ciudad Capital a favor de la C. Martha Guadalupe
Campos Arrollo. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número
AHAZ/601/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 21.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emiten las Comisiones Edilicias de Hacienda
Pública y Patrimonio Municipal y de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial,
referente a la autorización para contratación de obra pública correspondiente al convenio entre
SEDESOL y el Municipio de Zacatecas, para la aplicación del Programa para el Desarrollo de Zonas
Prioritarias, así como programa municipal de obra y subsidio para la seguridad pública en los
municipios del ejercicio fiscal 2015”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Sindico Municipal, Lic. María Concepción Irene García Almeida,
para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
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____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida:
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Síndica. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, del Dictamen que emiten las Comisiones Edilicias de
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, referente a la autorización para contratación de obra pública correspondiente al
convenio entre SEDESOL y el Municipio de Zacatecas, para la aplicación del Programa para el
Desarrollo de Zonas Prioritarias, así como programa municipal de obra y subsidio para la
seguridad pública en los municipios del ejercicio fiscal 2015. Es aprobado por unanimidad de
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/602/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 22.-
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Reglamentos e
Iniciativas de Ley, relativo al Código de Ética y Valores de las y los Servidores Públicos para el
Municipio de Zacatecas”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora María del Refugio López Escobedo, para que dé cuenta
al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, T.S. María del Refugio López Escobedo:
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor
Secretario tome lista de las participaciones”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Bien para una primera ronda quien desee intervenir, está la Regidora Cecilia”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas:
“Muy buenas noches Presidente, Síndica, compañeros Regidores, Secretario de Gobierno,
Secretarios, medios de comunicación, simplemente quería externar mi felicitación a la Contraloría
Municipal y a la Secretaría de Gobierno por tratar o por incentivar este tipo de acuerdos y de
nuevas iniciativas para el Ayuntamiento, en el que realmente ellos nos están poniendo el ejemplo
de lo que es la atención a la ciudadanía, creo que muchos de nosotros lo hacemos día a día y es
nuestra obligación y por tanto esta parte de que ellos expongan y que ellos como en ese momento
nos explicaba el Secretario de Gobierno si hay alguna queja ante él, él mismo llevarlo
personalmente a la Contraloría, pues habla mucho de esa sencillez y de esa atención que se está
dando en esta administración, a la Contraloría por llevar esa parte día a día de la atención a la
ciudadanía y pues que esto sea realmente un ejemplo para todos altos mandos, medios mandos,
bajos mandos, en general para toda la administración municipal porque para eso estamos como
servidores públicos, es cuanto”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, M. en M. P. Yazmín Barrón Ortiz:
“Nada más hacer la aclaración que es un Reglamento de Ética, no Código de Etiqueta, nada más era
eso que se comentó, es cuanto”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas:
“Buenas noches nuevamente a todas y a todos, sí efectivamente sumarme al comentario que hace la
Regidora Cecilia Espino, felicitar a quien propone obviamente esto que seguramente vamos a
aprobar todos, este Reglamento de Ética y Valores de los Servidores Públicos, y que efectivamente
ha sido una felicitación a toda esta administración porque al menos en lo que a mí me ha tocado
observar y vigilar que es la parte también que nos corresponde como Regidores, creo que cada uno
está haciendo su trabajo, felicitar a Secretaría de Gobierno, Secretaría Particular, a las demás
Secretarías, al final también por lo que nos acaba de presentar, porque aquí se estás demostrando
que es un gobierno que está trabajando y que está haciendo las cosas de manera puntual y de
manera como lo mencionaba también la Regidora, felicitar por este tipo de iniciativas y que todos
debemos sumarnos pues a este punto que vamos seguramente a aprobar, pero hacer nueva mente
la felicitación a la administración porque sin duda el trabajo se ve y por eso van por buen camino
esta administración, gracias”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Nada más hacer un comentario al respecto de lo que vino a hacer este proceso es importante
mencionar que para todos los proyectos, para todas las actividades que muchas de las
dependencias de carácter federal o estatal, se nos pedía para la presentación de iniciativas en
muchas ocasiones nos pedían este Código de Ética y Valores, de manera que pues el esfuerzo que se
hizo por parte de las instancias y los responsables de esta actividad se concluye con la presentación
de este documento que a final de cuentas va a ser quizás la iniciativa que pueda tener
modificaciones en un futuro no muy lejano, pero ya es la primera iniciativa que va a dar respuesta
para que el Ayuntamiento encabezado por el Licenciado Carlos Peña Badillo pueda contar con ese
requisito que para todo es indispensable ya en estos momentos, es cuanto señor Presidente”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato:
“Con su permiso de los presentes, en efecto se hizo un trabajo conjuntamente con la Comisión de
Reglamentos e Iniciativas de Ley, pero sí reconocerle a la Contraloría Municipal, a la Secretaría
Municipal y al Cuerpo Jurídico que estuvo apoyando en todo momento y sumarme a esas
felicitaciones que hacen mis compañeros que antecedieron, de verdad que la capital de Zacatecas
merece un Código de Ética, porque de ahí se rigen los valores, de ahí se rigen su nombre lo dice la
ética del Funcionario Público de todos los niveles, aquí hay un punto de partida porque no existía
un Código de Ética como tal, la capital de Zacatecas como siempre es punta de lanza, pone el
ejemplo y sobre todo se demuestra con hechos, con fundamentos y con trabajo que el Cabildo y
todos los funcionarios de todos los niveles cada día trabajan, desde su Presidente Municipal hasta
la persona que está trabajando diario, en atención a la ciudadanía se cumple, se trabaja para que
segundo a segundo Zacatecas esté avanzando, muchas felicidades a todos los que participamos,
pero sobre todo a todos los que tenemos que participar y someternos a este Código de Ética de hoy
en adelante, muchísimas gracias y en hora buena”.
______________________________________________________________
______________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Regidor, y ahora si me permiten antes de pasar a la votación, si me permiten también de
manera muy rápida sumarme a los comentarios que ya se han hecho por las compañeras y
compañeros Regidores, con relación también al reconocimiento que se hace a todas y a todos
quienes participaron no solamente como responsables de algún área como el caso de la Secretaría
de Gobierno Municipal, el área de la Contraloría, o bien las Comisiones al interior del
Ayuntamiento de Reglamentos e Iniciativas de Ley sino todo el equipo que participa en lo que es el
trabajo técnico en el desarrollo del documento, en el área Jurídica para todo el equipo mi
reconocimiento para los equipos de las diferentes áreas y Comisiones que participaron, mi
reconocimiento porque seguimos innovando como bien se ha comentado aquí en el tema de
Legislación y de Reglamentos, de inicio con la Reingeniería Administrativa que hicimos, con el
trabajo al nuevo reglamento que es un gran producto y que como bien se ha dicho al igual que este
Código de Ética y Valores de las y de los Servidores Públicos para el municipio de Zacatecas son
sujetos de modificaciones, son sujetos de reformas, lo importante es que tenemos ya ese producto
que regule y ese producto que vaya asentando el precedente de que cuando se quiere trabajar las
cosas se hacen, que así aplica la voluntad, aplica el compromiso y las ganas de servir y cuando eso
se tiene las cosas se dan y las cosas se hacen, sin duda alguna que estos ya dos años y un mes que
tenemos al frente de la administración y algunos días más ya prácticamente vamos a iniciar el
último octavo mes de la administración que nos corresponde dirigir, no el noveno mes, si no me
equivoco, que restará de la administración ha sido parte del compromiso cada área haciendo su
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trabajo, cada responsabilidad que tienen ustedes al interior de las comisiones haciendo su trabajo
cuando hemos tenido alguna cuestión de deficiencia de corrección se ha hecho siempre pensando
que a esta administración le vaya bien y sobre todo, el compromiso que se ha buscado
permanentemente de cumplirle a las y a los zacatecanos, quienes tengan duda que vengan y
revisen, quienes cuestionen el quehacer de esta administración estamos para responderles en
cualquier terreno del trabajo y del compromiso que aquí se ha hecho, y no solamente el trabajo del
Presidente Municipal sino es del Ayuntamiento, del Pleno del Cabildo que ha asumido esa
responsabilidad y ese trabajo y convencido estoy que esta administración va a dejar un muy buen
precedente de trabajo no solamente por el equipo que hace Gobierno y que acata las indicaciones
del Presidente Municipal y del Ayuntamiento como son los servidores públicos, si no por supuesto
este Ayuntamiento que ha trabajado y que se ha comprometido en dar resultados, más allá de
afiliaciones políticas, partidistas o de militancia, a privilegiado la madurez, el compromiso por
cumplirle a los habitantes de la capital de Zacatecas, y ello me queda claro que será el compromiso
hasta este momento hemos buscado todas y todos dar el mayor de los resultados y aquí están las
pruebas no solamente en los programas, en las obras y en las acciones, sino también en materia de
legislación donde este Ayuntamiento está haciendo su esfuerzo por cumplirle a Zacatecas en hora
buena pues y mi felicitación para todas y para todos señor Secretario que pasemos a la votación que
corresponde”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 48 y 50 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de
Zacatecas, la votación deberá de ser NOMINAL, por lo tanto, solicito que a partir de mi derecha,
señalen su nombre y apellidos y el sentido de su voto:

Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz, a favor;
Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna, a favor;
Regidora, L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas, a favor;
Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega, a favor;
Regidor, C. Pedro González Quiroz, a favor;
Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, a favor;
Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato, a favor;
Regidora, T.S. María del Refugio López Escobedo, a favor;
Regidora, T.C. María Silvia Mendoza Rincón, a favor;
Regidor, Arq. Josué Miranda Castro, a favor;
Regidor, C. Javier Quiñones Botello, a favor;
Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz, a favor;
Regidor, C. J. Jesús Reyes Beltrán, a favor;
Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas, a favor;
Síndica Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida, a favor;
Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo, a favor.
Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/603/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 23.-
Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta que presenta el Presidente Municipal de
Zacatecas, Lic. Carlos Peña Badillo, para ocupar el cargo de Juez Comunitario”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Se le concede el uso de la voz al M. en C. Alfredo Salazar de Santiago, Secretario de Gobierno
Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la terna presentada por esta Presidencia”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“La terna que presenta la Presidencia para ocupar el cargo de Juez Comunitario es la siguiente:
Propuesta n° 1, Perla Angélica Vargas Ramírez. Propuesta n° 2, Nayely Barraza Méndez. Propuesta
n° 3, Arcelia Yazmín de la Torre Espinosa”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Secretario. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, le solicito tome
lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación
correspondiente al punto del orden del día tratado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la designación de Juez Comunitario de la
propuesta presentada por la Presidencia. Quienes estén a favor de la Propuesta n° 1, Perla Angélica
Vargas Ramírez 16 votos a favor; Quienes estén a favor de la Propuesta n° 2, Nayely Barraza
Méndez, 0 votos a favor; Quienes estén a favor de la Propuesta n° 3, Arcelia Yazmín de la Torre
Espinosa 0 votos a favor; Informo que se aprueba la propuesta n° 1 que encabeza la Licenciada
Perla Angélica Vargas Ramírez, aprobada por unanimidad”. (Punto de Acuerdo número
AHAZ/604/2015)
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicitamos la presencia de la Licenciada Perla Angélica Vargas Ramírez, para que tome la
protesta de Ley como Juez Comunitaria de este Ayuntamiento: Con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 158 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas: ¿Protestáis
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Juez Comunitario que se os ha conferido y guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y
las Leyes que de ellas emanen, la Ley Orgánica del Municipio y todos los reglamentos que se
desprendan de esta, mirando en todo por el bien y la prosperidad de la Unión, del Estado y del
Municipio?”.
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____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Lic. Perla Angélica Vargas Ramírez :
“Sí protesto”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Si así no lo hiciereis, que la Nación, el Estado, el Municipio y sus ciudadanos se lo demanden y si
no se lo reconozcan”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 24.-
Asuntos Generales. En atención al orden de registro, se le concede el uso de la voz al Regidor
Xerardo Ramírez, con el tema de glosa del Segundo Informe del Ayuntamiento”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz:
“Gracias con su permiso señor Presidente, con el Permiso de la Síndico, del Secretario y de las y los
Regidores de este Honorable Ayuntamiento, quise tomar el uso de la voz en esta ocasión
simplemente para hacer un comentario de manera general y algo que como en la mayoría de los
casos es en referencia a lo que día a día se recibe en las calles, y lo que día a día recibimos como
parte de esta administración municipal y como parte del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, si
bien todos los que estamos aquí me consta y hay que reconocerlo, todos los que estamos sentados
en esta mesa tuvimos la oportunidad hace dos años de estar en una campaña política y que bien,
derivado de ello todos lo que estamos aquí, estamos gracias a los votos que los ciudadanos
emitieron por cada uno de los nombres que integran el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas
encabezados por Carlos Peña Badillo quien es Presidente Municipal de Zacatecas, en ese sentido
quisiera hacer un reconocimiento y que creo que lo hacen y que se los hace a ustedes cuando están
en las calles, en sus colonias, en los barrios, en las comunidades que algunos les tocan atender, ese
reconocimiento al trabajo y al empeño que hemos visto se ha dedicado a lo largo de dos años y que
se ha informado hace ya poco más de un mes, a Carlos Peña hay que decirlo, también en política las
cosas se hacen bien, se tiene que reconocer y se tiene que dar ciertos comentarios que permitan la
construcción de proyectos políticos a futuro, en ese sentido cuando un funcionario, cuando un
servidor público hace las cosas bien, el pueblo es el que lo evalúa y lo evalúa de buena manera, y la
mejor forma de que a nosotros quienes estamos en política se nos evalúe es cuando se nos vuelve a
otorgar esa confianza, cuando salimos nuevamente a las calles a solicitar el voto y se refrenda ese
compromiso, esto no está demás decirlo ya estamos inmersos en un proceso político electoral con
miras al próximo año que inició el pasado 7 de septiembre, en ese sentido quizá muchos de los que
estamos sentados en esta mesa el próximo años participaremos en las elecciones que habrá de
renovar el Gobierno del Estado, que habrán de renovar este y los 57 Ayuntamientos restantes y por
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supuesto el Congreso Local, a lo que voy es que cuando las cosas se hacen bien la gente vuelve a
confiar en nosotros, pero si queremos que en ese último tramo de la administración y
prácticamente los últimos meses que corresponden a esta administración se cierre con más fuerza,
creo que todos debemos de sumarnos a ese esfuerzo, y todos obviamente incluye a los funcionarios
de esta administración municipal, que si bien han hecho por supuesto un gran esfuerzo por sacar
adelante una administración que venía complicada, siendo que también esos mismos comentarios
de los ciudadanos evalúan muy bien la parte del Presidente Municipal que está en las colonias, que
está constantemente atendiendo las necesidades de la población, pero que muchas veces hay esa
parte que hay que ajustar o esa parte que en el último tramo hay que dedicarle un poquito de más
tiempo, creo que el llamado será respetuoso y con el afán de construir, a que todos los funcionarios
de esta administración hagan lo que se conoce como glosa, que es la glosa de lo que presenta el
Presidente Municipal de lo que ya nos informó, de lo que ya se leyó y de lo que ya se tiene en un
documento, pero que al interior de las comisiones una invitación respetuosa para contribuir y para
que sea un ejercicio de retro alimentación, porque muchas veces en corto los propios Regidores
comentamos ciertas fallas que vemos en algunas áreas de la administración municipal, por
supuesto que se han hecho grandes avances, me sumo a los comentarios de la Regidora Cecilia
Espino, respecto a que este nuevo Reglamento de Ética y de ciertas acciones que se están
presentando dará pauta para que los funcionarios hagan un ejercicio de auto crítica de lo que se
está haciendo bien, pero también de lo que no se está haciendo tan bien, en ese sentido también los
funcionarios en algún momento expresan que hay falta de comunicación con nosotros los
Regidores al interior de algunas comisiones, no todas, no generalizo, pero sí que en esos puntos en
que nosotros lo podamos tocar si en corto al interior de las comisiones, que se haga un avance y
que se hagan propuestas en el último tramo de esta administración municipal, que se revise el tema
de los servicios públicos y de ver como ahora con el Presupuesto de Egresos que ya viene y que
viene la negociación en México se pueda colaborar y se pueda coadyuvar para quienes todos
tenemos esa posibilidad de poder hacerlo, y creo que la consecuencia traerá como resultado que
esta administración cierre con la mejor calificación de la ciudadanía, ya lo que venga después, lo
que suceda en el proceso electoral lo decidirá la gente y lo decidirá la población, el llamado es
simple, es simple y puntual, a todos y cada uno de los funcionarios a quienes estén haciendo las
cosas bien que las sigan haciendo bien, y a quienes sean clavos o quienes sentimos como Regidores,
como representantes de la población, al interior de las comisiones que todos y cada uno de
nosotros presidimos también se hagan esos llamados puntuales, que no nos quedemos callados,
porque quedarnos callados también es una omisión, y es no atender al llamado de la ciudadanía,
creo que hay muchas cosas que se pueden corregir, que se deben corregir y que eso coadyuvará
para que quien encabeza esta administración municipal que es Carlos Peña pueda cerrar con
broche de oro estos dos años y como lo comenta él ya dos meses de administración, y que al
término pues la gente tenga un buen sabor de boca de lo que se hizo y de que quienes estamos aquí
como se comenta más allá de afiliaciones partidistas, más allá de cualquier asunto de carácter
personal, estemos en esa dinámica de corresponder al voto ciudadano, quienes somos Regidores
tenemos responsabilidades, y habremos de rendirle cuentas al electorado, quienes son funcionarios
tienen un voto de confianza primero que les dio el Presidente Municipal y que nosotros lo
reiteramos aquí en esta mesa en diversas ocasiones, pero que esos puesto siempre están a
consideración del trabajo no solo de nosotros como Regidores a título personal, sino de la gente
que representamos a cada uno de ellos, a todos los ciudadanos que confiaron en nosotros y que
necesitan que les demos resultados, creo que se pueden hacer muchos avances, creo que los
funcionarios pueden ayudar al Presidente Municipal, para que no solamente cuando hay audiencia
se atiendan a los ciudadanos, para que se dedique una hora a la semana, una hora al día, depende
obviamente de la carga de trabajo que tienen que puede ser mucha, pero siempre lo he dicho si el
Presidente tiene la disposición de atender a la gente y de atendernos a nosotros como Regidores, de
contestar un mensaje, de atender a los ciudadanos, de abrir las puertas de su despacho, creo que
todos los funcionarios deberían de seguir ese ejemplo y deben de seguir esa manera en que se ha
conducido hasta e l día de hoy que lo tengo que reconocer del Presidente Municipal, es un llamado
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para que coadyuvemos todos a que el Presidente Municipal siga haciendo las cosas que le
corresponden hacer a él, pero que no tenga en determinado momento en la mañana ponerse el
chaleco de constructor y luego en la tarde el chaleco de administrador, y luego pasar en la tarde el
chaleco de Presidente Municipal porque sería un tema muy complicado, creo que los funcionarios
pueden ayudar y hay quien en esta administración para no personalizar lo está haciendo y lo está
haciendo muy bien, y pese a jornadas extenuantes están desde las ocho de la mañana hasta muy
tarde siempre con una sonrisa atendiendo, abriendo las puertas de su despacho y en algunas
ocasiones desafortunadamente los ciudadanos se topan con una pared que no es lo que nosotros
quisiéramos ver, no es un asunto personas contra nadie, es un asunto y un llamado que creo que se
hace con la mejor intensión de construir, de hacer críticas constructivas, y de que los Regidores en
esa función de representantes populares, de representantes de cada uno de los ciudadanos que
están allá afuera esperando resultados de nosotros podamos hacerlo y podamos emitir esas
opiniones con toda confianza en cuanto al aspecto de mejorar, de contribuir y de hacer las cosas
mucho mejor en estos últimos meses que le quedan a esta administración y a muchos de nosotros
que estamos aquí el día de hoy que el próximo año también habremos de estar pendientes del
proceso que se avecina, muchísimas gracias, es cuanto señor Presidente”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Alguien más que desee hacer una participación, Regidora Daniela para hecho en cuanto al punto
que menciona el Regidor Xerardo”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo:
“Buenas noches, compañeros, Presidente, bueno, nada más informarles que como Comisión de
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, derivado de las observaciones y las
demandas hicimos una gira la semana antepasada para supervisar las obras, fue un ejercicio, era
toda la mañana nos acompañó el Director de Construcción y tratando también de aportar de
manera positiva y no convertirnos en supervisores nosotros aparte, sino ver la realidad de lo que
sucede en el tema de la obra pública, y de ahí pues nos damos cuenta que muchas cosas, o que las
quejas a veces no son exactamente lo que vienen y nos dicen a nosotros como Regidores y
buscándole, y buscando la empatía entre las Secretarías nos damos cuenta de que hay una falta de
comunicación pero mis respetos, bueno lo vivimos, para la gente de supervisión el trabajo que
traen son muchísimas obras, es el año de la obra pública definitivamente, y sí nos sentamos como
la Presidenta de la Comisión de Hacienda y como la Presidenta del a Comisión de Obra Pública con
la encargada de los pagos que es Martita, y el Arquitecto Carrillo para hacerles las observaciones de
en qué manera podemos mejorar, entonces a lo que nosotros nos respecta como Comisión estamos
muy atentos, estamos al pendiente, ahí están las bitácoras disponibles, el trabajo que lleva la
Comisión, y que estar en comunicación para ser pro positivos y pro activos, y a veces no dejarnos
enredar por chismes si no también estar presentes, qué tanto es la realidad y qué tanto no, es
cuanto”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Dany, la Síndico Municipal”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida:
“Gracias Presidente, compañeros, comentar nada más un poquito sobre los comentarios que hacia
el Regidor Xerardo, creo que nosotros como Ayuntamiento, como Cabildo, tenemos una
responsabilidad muy grande y sobre todo creo que una de nuestras funciones y nuestras
responsabilidades es el evaluar el desempeño de los funcionarios, y creo que ahorita en este cierre
que estamos por iniciar el cierre de la administración, creo que sería muy importante que a través
de nuestras comisiones, a través del mismo Cabildo, podamos seguir evaluando el actuar de los
funcionarios, pero sobre todo para que al momento de que nosotros podamos hacer una entrega,
un cierre ordenado y transparente lo podamos hacer, me sumaría a esos comentarios, esa sería la
finalidad de que la responsabilidad que tenemos lo hagamos de una manera clara, ordenada y
transparente, porque lo que se comentaba en un principio, fuimos elegidos por la ciudadanía y creo
que no nos queda otra, nosotros como Cabildo, nosotros como responsables, poder hacer una
entrega clara y transparente lo vuelvo a repetir, pero obviamente con el apoyo de los funcionarios
que sabemos que están haciendo su trabajo y a nosotros nos toca evaluarlo, creo que aplicarnos
cada uno de nosotros desde nuestras comisiones, desde el trabajo, la responsabilidad que cada uno
tengamos, es todo”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias Síndico Municipal, el Regidor Carlo Magno Lara”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato:
“Muchas gracias, con su permiso, los comentarios que se han vertido en base a este tema, este
punto que comenta el Regidor, que comenta la Regidora Dani, nuestra Síndico Municipal,
básicamente es aquí trabajar en conjunto en lo que corresponde a la Comisión de Comercio y de
Reglamentos y de Iniciativas de Ley, hemos estado trabajando muy conjuntamente, muy cercanos
con la Tesorera Municipal, con el Secretario de Gobierno y con toda la gente que está con ellos
trabajando, digo la verdad es de reconocerse porque nos ponemos de acuerdo, bueno integrantes
de aquí que están en la Comisión de Comercio no me dejarán mentir, que hacemos recorridos en
los tianguis, en el Mercado de Abastos a las seis de la mañana, y ahí está la Tesorera y su gente a las
seis de la mañana, luego hacemos reuniones con el Secretario de Gobierno a las 8 o 9 de la noche y
aquí está el Secretario de Gobierno atendiendo puntualmente, conjuntamente con su cuerpo
jurídico, a las diferentes expresiones de comerciantes, se hacen trabajos muy abiertos con
Desarrollo Económico, con el Licenciado Roberto Rosales, eso en cuanto al tema de comercio, en
cuanto al tema que refiere de Reglamentos e Iniciativas de Ley pues estamos muy concatenados lo
que refiere con Contraloría, con Secretario de Gobierno, Cuerpo Jurídico, las diferentes Secretarías
y mismo SEDESOL, ahí lo que digo es que también nosotros como Ayuntamiento, como Regidores
podemos generar ese vínculo con la ciudadanía, respeto los punto de vista de cada uno de los
compañeros que aquí se vierten, pero es un ejemplo de que si tenemos ese vínculo o podemos
servir como puente, como Regidores, como Ayuntamiento con los diferentes Secretarios,
Secretarías, Direcciones, creo que las cosas pueden salir bien, es cuanto, respeto el punto de vista
que se vierte de cada uno de mis compañeros, pero a seguirle trabajando por los zacatecanos
conjuntamente Secretarios, Ayuntamiento y estoy seguro que las cosas van a salir mejor de lo que
han salido hasta ahora, felicitarlos a los compañeros Secretarios, Regidores, que hemos estado
trabajando en lo que ya mencioné, hemos hecho buen equipo y estamos dando buenos resultados
por Zacatecas”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Regidor, el Regidor Hiram”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega:
“Gracias, creo que se está acercando, o ya estamos en proceso electoral, ya es un ambiente que se
sabe, que se siente, únicamente comentar que efectivamente no podemos, coincidimos con algunas
cosas que dice el Regidor Xerardo, con los compañeros y compañeras que me antecedieron en
donde al final de cuentas después de un informe puntual que nos dio el Presidente Municipal,
nosotros estuvimos presentes, estuvimos viendo el análisis general, particular en algunos casos,
creo que debemos de tener una evaluación general de todos los funcionarios, qué es lo que falta,
qué es en lo que nos estamos quedando atrás, etc., lo que sí es cierto es que tenemos que actuar
siempre dentro de la normatividad que nos ampara, en ese sentido sí digo y comparto la idea de lo
que comenta el Regidor Xerardo en el sentido de que hay que hablar claro, al final de cuentas
nosotros lo hemos hecho así que si hay funcionarios, Directores, Directoras, etc., que han estado
fallando desde un punto de vista individual de la persona que lo comenta, o quien lo comentemos,
que hay instancias, al final de cuentas podemos y la Ley nos permite llamarlos a que den cuenta o
en las situaciones específicas, creo que hay que hacerlo de esa manera, creo que hasta estos últimos
días el nivel de discusión que hemos tenido al interior ha sido creo que aceptable y lo voy a decir
muy claro, creo que últimamente se ha filtrado algunas notas en los medios de comunicación que
no solo afectan a algunos funcionarios o funcionarias si no también a algunos de nosotros, me han
nombrado algunos medios de comunicación por diversas circunstancias, ahora sale el asunto de los
funcionarios o funcionarias dentro de la administración, y creo que esa no es la vía, tendríamos
pues que elevar un nivel de debate serio, un nivel de debate concreto en lo que importa, en lo que
estamos metidos, creo que lo demás no es más que simples chismes, algo que se sale fuera, una
política distinta a la cual practicamos, pero sí es una invitación pues que al final de cuentas, por eso
ya empezó el proceso, ya se siente, se siente el ambiente, pero que lo hagamos de alguna manera
formal primero, lo que es el asunto interno de la administración pública que lo ventilemos y lo
hagamos en sus instancias conforme a la Ley, y de esa manera lo hemos venido haciendo, no
importa si es para mandar y pedir informes a las y los Secretarios o a las y los Directores nosotros
mismos, pero aparte lo demás que se ventile de otro tiempo no de esa manera, creo que es una
invitación a la cordura, a alzar el nivel de discusión y de alguna manera seguir trabajando con lo
que es las tareas ordinarias del Ayuntamiento y los que aspiremos o aspiren a una candidatura, que
lo hagan en su momento con las formas y reglas que marca la Ley Electoral, es cuanto Presidente”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Gracias señor Regidor, si alguien más quisiera hablara para hechos en el tema que expuso el
Regidor Xerardo Ramírez, antes de cerrar la participación, bueno solamente, para concluir y hacer
un comentario con relación a lo que el Regidor Xerardo acaba de vertir, y las participaciones del
resto de las compañeras y de los compañeros, efectivamente cada vez nos quedan menos días al
frente de la administración municipal y la exigencia debe ser mayor, no porque vaya a concluir una
administración podemos dejar al ahí se van las cosas o podemos bajar la guardia en materia de
cumplir y dar resultados, y el compromiso y el reto que se asumió fue de dar resultados todos los
días, así tenemos que asumir, y así tenemos que atender la responsabilidad que adquirimos y como
bien se ha dicho aquí no todo es responsabilidad del Presidente Municipal, no todo es
responsabilidad del Ayuntamiento por ello dimos la confianza a Secretarios y Secretarias que
forman parte de la administración municipal y una vez más hacer el exhorto para que cada quien
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haga lo que le corresponda, para que cada quien asuma esa confianza y esa responsabilidad que le
otorgó este Ayuntamiento para dar el mayor de los resultados, para poder contribuir cada uno
desde sus áreas a que esta administración pueda trascender como todas y todos queremos, aquí se
ha dicho mucho del tema del proceso electoral y efectivamente para lo que están pensando en él, no
todos estamos pensando en el proceso electoral, pero quienes están pensando en él y quienes están
atentos a lo que pueda suceder el próximo año, invitarlas e invitarlos a que hablemos lo mejor que
se pueda de la administración la mejor carta de presentación es lo que aquí se está haciendo, es lo
que ustedes como Regidoras y como Regidores han hecho, es lo que ustedes como funcionarias y
funcionarios han hecho a lo largo de la administración y quien se vea inmerso en el proceso
electoral sea como activo o como candidata o candidato, o sea como promotor o como promotora
de tal o cual partido, de tal o cual candidato, pues no va a llegar a decir que lo disculpen porque no
hizo su trabajo y por eso las cosas no se dieron, hay que llegar y decir lo que hicimos, hay que llegar
a hablar del resultado, hay que llegar a hablar de que las cosas se hicieron bien, pues quien hable
mal de esta administración está dándose un balazo en el pie, por eso decirles que hagamos nuestro
trabajo, que hagamos y asumamos la responsabilidad que tenemos y que desarrollen de la mejor
manera la oportunidad y la responsabilidad que tienen, finalmente como aquí se ha dicho cada
quien construimos nuestra carta de presentación con el trabajo y con el compromiso de todos los
días, y por ello refrendar a los funcionarios de la administración municipal la confianza para que
sigan trabajando pero también dejar la exigencia que por parte del Ayuntamiento se hace para que
todos los días se dé el mayor y el mejor de los resultados en la función y en la responsabilidad que
cada una y que cada uno de ustedes tiene, y también hacer un reconocimiento a quienes en sus
áreas han buscado dar lo mejor de sí aún y en la adversidad, aún y en la carencia económica y
material que nos ha tocado enfrentar, de manera muy especial y porque siempre es la crítica que se
hace a una administración municipal, siempre está ahí el ojo del huracán en Servicios Públicos
Municipales, porque es la mayor exigencia, porque quien nos reclama nos pide el camión de la
basura que no ha pasado, el bache que no se ha atendido, la luminaria que no se ha encendido y en
ese sentido hacer un reconocimiento al Secretario de Servicios Públicos Municipales, al Ingeniero
Miguel Félix, porque aún y en esa adversidad su equipo inicia desde muy temprano y concluye
hasta muy tarde y no es un secretario que mande indicaciones a través de whats app o a través de
una llamada, personalmente atiende, personalmente vigila, personalmente da el seguimiento y eso
habla sí de que tenemos un gran reto, sí que tenemos un gran problema y con esto no demerito al
resto de los funcionarios de la administración, cada uno está haciendo su trabajo y su labor, habrá
quien se note más en el compromiso y en el resultado que da, habrá dónde se noten algunas
deficiencias en su equipo de trabajo o en la forma en que se está dirigiendo una Secretaría, pero sí
mi reconocimiento al área de Servicios Público Municipales, porque es el área de mayor crítica, es
el área de mayor exigencia, pero ya quisiera ver a cualquiera de nosotros al frente de esa Secretaría,
por eso mi reconocimiento Ingeniero Miguel Félix, por su trabajo, a usted y a su equipo y refrendar
el compromiso que hemos hecho de que desde esta administración sigamos impulsando los
servicios públicos municipales el 2013 fue el año en los tres meses que nos correspondió de darle
una viabilidad financiera y administrativa al municipio y creo que se cumplió, el 2014 fue el año de
la política social, de la atención a la ciudadanía en materia de desarrollo social y creo que se ha
cumplido, el 2015 ha sido el año de la obra pública, pero los tres años de nuestra administración
serán del compromiso de mejorar los servicios públicos municipales, y por eso en el 2016 tenemos
que dejar un presupuesto muy importante para que se siga trabajando en materia de servicios
públicos municipales y por ello hacer el día de hoy el comentario o el anuncio que he platicado con
la Síndico Municipal, de que lo que se recaude y está a la consideración del Cabildo, de los
vehículos que se ha buscado su liquidación y su remate que eran prácticamente inservibles en la
administración, que todo lo que se recaude lo mucho o lo poco sea destinado al área de Servicios
Públicos Municipales, en todo lo que se pueda adquirir con ese monto, que sea destinado para esa
área para fortalecer y para ayudarles a ser menos pesada la carga y la demanda permanente que
tiene la ciudadanía, entonces si está a consideración de todas y de todos ustedes que ese recurso
integro se destine para el área de servicios públicos municipales, es una propuesta y estará a la
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consideración que así sea, y con esto concluyo diciéndoles pues a todos los funcionarios que no
podría hacer la mención de los logros que se han alcanzado, pero también por las cosas que
tenemos pendientes por atender, pero lo único que dejo es el compromiso de respaldo, es la
confianza para que sigan dando lo mejor de ustedes en esta tarea, pero también recordar que con
ninguna ni con ninguno hay el compromiso de tres años de trabajo, el compromiso será mientras
se dé el resultado y mientras se le cumpla a Zacatecas, no porque falte poco o mucho para concluir
la administración tenemos garantizado el espacio, las invito y los invito a que redoblemos el
compromiso con Zacatecas y a que este Ayuntamiento siga dando resultado que Zacatecas y que la
capital necesita, las invito y los invito para que con mayor compromiso y con la confianza que
tenemos de Zacatecas hagamos política todos los días, finalmente la oportunidad que aquí se tiene
es gracias al trabajo político, y la política se consigue el resultado en base al trabajo, en base al
compromiso y en base a cumplir todos los días, se que aquí todas y todos somos políticos ahora lo
que nos falta es cumplir, dar resultados para dar la cara el próximo año, en hora buena y
muchísimas gracias. Señor Secretario antes de pasar ya a la conclusión de la sesión de Cabildo,
quiero hacer un comentario dentro de esta misma sesión, y no registré el punto como asunto
general, pero es importante que lo comente, el día de hoy se trabajó ya con grupo Modelo todas y
todos han de haber conocido ya lo que se ha estado manejando en los medios de comunicación, es
importante el día de hoy darles el aviso para que el Cabildo, el Ayuntamiento esté involucrado en
todo lo que será este proceso, hoy fue la presentación de lo que se busca hacer en un programa de
verdad muy ambicioso y que nos permita a nosotros como municipio cubrir muchas de las aristas
que con el recurso que se cuenta no se han podido alcanzar y no se han podido atender, por ello
invitarlas a todas y a todos a que nos puedan acompañar el próximo miércoles se les hará el aviso
del horario aquí en esta misma Sala de Cabildo, para conocer la presentación integral de lo que
corresponde a la propuesta de la rehabilitación integral del Mercado González Ortega en esta
administración hemos hecho avances importantes, rehabilitamos los sanitarios, estabilizamos la
parte que estaba dañada o que estaba afectada en un desnivel en el Mercado González Ortega, y
además se están concluyendo ya los trabajos para retirar todas las cisternas, los tinacos que
existían en la parte superior y generar los aljibes o los almacenes de agua de manera subterránea en
el Mercado, pero falta muchísima inversión por hacer, hoy el Mercado González Ortega es más lo
que nos cuesta que lo que nos genera y tenemos que buscar relanzarlo, tenemos que buscar darle
esa vida, el ponerlo a la vanguardia de muchas otras ciudades no solamente de México si no del
mundo, donde tiene que ser una ciudad competitiva en todos los sentidos y con ello buscar
consolidarla, por eso esta iniciativa es muy importante que todos la conozcan puesto que no
transitará algo que el Cabildo no esté avalando, algo que el Ayuntamiento no esté sumado y por eso
una vez que hoy se hace la presentación de estos proyectos presentar el próximo miércoles la
propuesta que se tiene con el Mercado González Ortega y sobre eso buscar la aprobación para
presentar ante las instancias correspondientes y por supuesto llevar el trámite ante la Legislatura
del Estado, por eso exhortarles e invitarlos para que todos nos demos el tiempo el próximo
miércoles, para conocer esta propuesta y para que tengamos sobre eso ya el consenso, que
tengamos que armar rumbo a la siguiente sesión de Cabildo en el carácter de extraordinaria o de
ordinaria, sería cuento señor Secretario y solicitarle que pasemos al siguiente punto del orden del
día”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago:
“Informo a la Honorable Asamblea que el orden del día ha sido agotado”.
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro asunto que
tratar y siendo las 21 horas con 8 minutos del día jueves 29 octubre de 2015, se levanta esta Sesión
Ordinaria de Cabildo, agradeciendo su asistencia”.

Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo.
Presidente Municipal.

María Concepción Irene García Almeida.
Síndica Municipal.

C. J. Jesús Reyes Beltrán.
Regidor.

M. en M. P. Yazmín Barrón Ortiz.
Regidora.

C. Pedro González Quiroz.
Regidor.

T. S. María del Refugio López Escobedo.
Regidora.

C. Javier Quiñones Botello.
Regidor.

Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo.
Regidora.

L. A. E. Carlo Magno Lara Muruato.
Regidor.

C.P. Ma. de Jesús Cerros Ozuna.
Regidora.
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L. M. José Xerardo Ramírez Muñoz.
Regidor.

L. A. A. M. Ana Cecilia Espino Salas.
Regidora.

Arq. Josué Miranda Castro.
Regidor.

T. C. María Silvia Mendoza Rincón.
Regidora.

L. D. G. Francisco Javier Trejo Rivas.
Regidor.

M. en A. P. Hiram Azael Galván Ortega.
Regidor.

M. en C. Alfredo Salazar de Santiago.
Secretario de Gobierno Municipal.


